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¿Qué es SBP?  
 

El Single Business Portal (SBP, por sus siglas en inglés), le permitirá a empresas e 
individuos radicar diferentes trámites en Puerto Rico, así como administrar transacciones que 
contribuyan al desarrollo económico de la isla. El proceso de radicación es 100% electrónico, lo 
que le ahorra tiempo y costo al cliente.  

 
 

¿Qué es el Perfil?   
 

El Perfil es una herramienta digital que, mediante su número de seguro social, el identificador 
nacional y/o identificador patronal, te permitirá crear un perfil exclusivo para realizar trámites en 
Puerto Rico. Bajo este perfil, le permitirá al usuario radicar trámites como individuo o compañías. 
  

 

¿Cómo acceder al Sistema?  
 

Utilice su navegador para acceder al portal, a través del siguiente enlace:  

https://www.sbp.pr.gov/Security/Login 

El enlace de arriba permitirá al usuario acceder directamente a la página de inicio de DDEC. 

 
Inicio de sesión: Si el usuario ya tiene una cuenta existente en el DDEC, deberá ingresar 

nombre de usuario y la contraseña. Una vez el usuario ingrese sus datos, el mismo deberá 
presionar el botón de [Ingresar].  
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¿Olvidó su contraseña? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, pero olvidó su contraseña, 

entonces deberá hacer clic en el enlace titulado [¿Olvidó su contraseña?]. Dicho enlace se 
encuentra ubicado en la parte inferior de la ventana para acceder a su cuenta. Una vez el 
usuario acceda al enlace de [¿Olvidó su contraseña?], el usuario deberá proveer su correo 
electrónico asociado al DDEC. Luego, el usuario recibirá un correo electrónico el cual deberá 
hacer clic en el enlace para restablecer su contraseña. Después de que el usuario haga clic en 
el enlace provisto, él/ella podrá ingresar su correo electrónico y una nueva contraseña.  

   
¿No ha recibido su email de confirmación? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, 

recibirá una comunicación automática para confirmar la cuenta del usuario. El usuario deberá 
hacer clic en el enlace que se provee en esa comunicación para poder completar la creación de 
la cuenta. Si el usuario no ha recibido un correo electrónico de confirmación, debe hacer clic en 
[¿No ha recibido su email de confirmación?] y proveer la dirección de correo electrónico 
utilizada para crear la cuenta. Si el usuario accede a la Plataforma a través del DDEC, 
encontrará el enlace en la parte inferior de la ventana, debajo del botón [Crear una cuenta]. Es 
importante que el usuario nos agregue a su libreta de contactos para que pueda recibir las 
notificaciones el correo electrónico.   
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Crear cuenta: Si el usuario no tiene una cuenta existente en la plataforma de DDEC, deberá 
crear una haciendo clic en [Crear una cuenta]. El usuario deberá completar toda la información 
requerida en la pantalla de [Información de la Cuenta]. Una vez el usuario complete la 
información provista, deberá hacer clic en [Crear] ubicado en la parte inferior derecha.   
  

 
  

NOTA: La contraseña deberá contener al menos 8 caracteres en total, que deberá incluir: - 
al menos 1 letra - al menos 1 dígito - al menos 1 carácter especial (! @ # $% ^ &).  
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Una vez el usuario crea el Perfil, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
¿Cómo editar el Perfil?  
  

Si el usuario desea realizar cambios en su perfil, podrá ir a la pantalla de inicio y hacer clic en el 
ícono de [Configuraciones].  

 

 
  
En la siguiente pantalla, el usuario podrá editar su perfil, actualizando su información personal. 
A su vez, podrá actualizar cualquier información sometida anteriormente haciendo clic en 
[Guardar] al final de la página.  
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Agregar Compañías 
 
En caso de que el trámite que vaya a radicar sea para una compañía, el usuario debe bajar la 
página de configuraciones hacia el área de [Compañías Asociadas] y presionar el botón de 
[Agregar Compañías].  
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Al terminar de llenar los campos necesarios deberá hacer clic en el botón de [Guardar] 
localizado al final de la página.  
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¿Cómo funciona Mi Bandeja?  

 

La pantalla titulada [Mi Bandeja] le permitirá al usuario ver los estados de sus permisos.  
 

 
 

Más adelante, se encuentra la sección de [Radicar], en la cual aparecerán cinco (5) divisiones 
de solicitudes: Permisos, Solicitudes, Consultas, Querellas y Todos. Estos servirán como filtros 
para el usuario poder encontrar fácilmente los respectivos trámites según el filtro seleccionado. 
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SRQ – Solicitud de Radicación de Querellas 
 
Descripción 

Ley núm. 161-2009, según enmendada, 

Cualquier agencia, dependencia o instrumentalidad del Gobierno de Puerto Rico en 
representación del interés público o una persona privada, natural o jurídica, que tenga interés 
propietario, o que sea colindante, propietaria u ocupante de una propiedad vecina, a la cual su 
interés personal podría verse afectado, podrá presentar una querella contra una persona 
natural o jurídica o una entidad pública, a través del Sistema Unificado de Información 
alegando: el incumplimiento con las disposiciones o condiciones de los permisos expedidos; la 
alegada ausencia de un permiso requerido; o el incumplimiento con cualquier disposición de la 
Ley 75 de 24 de junio de 1975 o esta Ley, las leyes habilitadoras de las Entidades 
Gubernamentales Concernidas, la Ley de Municipios Autónomos, el Reglamento Conjunto de 
Permisos o demás reglamentos aplicables. 

bajo ningún concepto, se puede utilizar una querella para realizar un ataque colateral a una 
determinación final o permiso que debió haber sido presentado oportunamente de conformidad 
con esta Ley. 

Se deberá cumplir con esta sección de la Ley de legitimación, no se permiten querellas 
anónimas. 
 

 

Requisitos 
La solicitud de radicación de querella deberá contener la siguiente información: 

1. Nombre completo de la parte que solicita la radicación de la querella y de la parte 
querellada. De no contar con el nombre completo de la parte querellada, la parte que 
solicita la radicación de la querella podrá proveer cualquier otra información que permita 
identificarla o establecer su identidad. 

2. Dirección física de la parte que solicita la radicación de la querella y de la parte 
querellada. De no contar con la dirección física de la parte querellada, la parte que 
solicita la radicación de la querella podrá proveer cualquier otra información que permita 
identificar la propiedad a la que se refiere en la querella. 

3. Dirección postal de la parte que solicita la radicación de la querella y de la parte 
querellada, de tenerla. 

4. Dirección de correo electrónico de la parte que solicita la radicación de la querella y de 
la parte querellada, de tenerla. 

5. Número de teléfono de la parte que solicita la radicación de la querella y de la parte 
querellada, de tenerlo. 

6. Relación de hechos que dan origen a la querella. 
7. Las disposiciones de leyes, reglamentos y jurisprudencia aplicables a la situación 

denunciada en la querella, si se conocen. 
8. En los casos en que aplique, se hará referencia a la determinación final objeto de la 

querella e incluirá copia de la determinación final, si está disponible. 
9. Remedio que se solicita. 



 
  

                   
OGPe-Manual del Solicitante-SRQ-Solicitud de Radicación de Querella             13 

10. Se incluirá copia de todo documento, fotos u otra evidencia que sirva de apoyo a las 
alegaciones incluidas en la querella. 

11. En caso de querellas presentadas por alegado incumplimiento de las leyes y 
reglamentos aplicables por parte de un Profesional Autorizado, Inspector 

 

Autorizado o Profesional Licenciado, la solicitud de radicación de querella deberá contener: 

A. Nombre completo, dirección, teléfono y correo electrónico del Profesional Autorizado, 
Inspector Autorizado, Profesional Licenciado o persona jurídica a quien ese funcionario 
representa, si se conoce. 

B. Hechos que motivan la solicitud de radicación de querella, las alegadas disposiciones 
de ley o reglamento incumplidas y la fecha y lugar donde ocurrieron los alegados 
hechos; 

C. Exposición de la presunta violación de las disposiciones legales o reglamentarias; 
D. Identificación de testigos o documentos que sustenten la solicitud de radicación de 

querella; 
E. Cualquier otra información relevante a la investigación. 

 

Antes de iniciar cualquier proceso de investigación, la División de Auditorías y Querellas de la 
JP o los Municipios Autónomos con Jerarquía de la I a la III notificará a la parte que solicita la 
radicación de la querella cualquier deficiencia de la solicitud de radicación de la querella 
presentada o incumplimiento con los requisitos de contenido establecidos en esta Sección. 

Se concederá en dicha notificación un término de diez (10) días naturales para que la parte que 
solicita la radicación de la querella subsane o explique los incumplimientos con esta Sección. 

De no recibirse una respuesta de la parte que solicita la radicación de la querella en el término 
antes provisto, la División de Auditorías y Querellas de la JP o los Municipios Autónomos con 
Jerarquía de la I a la III procederá al archivo de la solicitud de la querella sin perjuicio. Si la 
información provista por la parte que solicita la radicación de la querella no permite al personal 
de la JP, o de los Municipios Autónomos con Jerarquía de la I a la III encontrar el lugar objeto 
de la solicitud de radicación de la querella, se procederá al archivo de esta sin perjuicio. 
Cuando se cumpla con todos los requisitos de contenido, la solicitud de radicación de querella 
se considerará como presentada. 
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Documentos Requeridos: 

1. Foto frontal de la propiedad objeto a esta querella 
2. Carta explicativa 

 

Costo: La radicación de querellas es libre de costos. 
 

Plazo de presentación de la solicitud: 
Una vez radicada la querella, la OGPe comenzará una investigación al respecto y notificará los 
resultados dentro de un periodo de 15 días laborables. 

NOTA: Para poder radicar su solicitud de Radicación de Querella, el usuario deberá hacer clic 
en la sección de [Ver detalles de requisitos, documentos requeridos, costo y plazos 
(oprima para ver más)]. Luego de leer los requisitos y la información contenida, debe oprimir 
el botón [Entiendo y he leído toda la información para la solicitud de radicación de 
querellas.] para poder continuar con su solicitud. 
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¿Cómo solicitar una Solicitud de Radicación de Querellas?  
 

Para solicitar una Solicitud de Radicación de Querellas, debe presionar la casilla titulada 
[Solicitudes] y seleccionar [Solicitud de Radicación de Querellas].  

 

 

Una vez seleccionada la opción de Solicitud de Radicación de Querellas, se verá en la página 
un formulario compuesto de dos listas desplegables y una breve descripción. 
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¿Cómo crear una Solicitud de Radicación de Querellas? 
 

En la Solicitud de Radicación de Querellas el usuario encontrará una barra de navegación que 
consta con los siguientes pasos:  

Municipio  

En esta sección, el usuario deberá seleccionar el municipio donde se encuentra la razón por la 
se hace la solicitud de querella. 
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Información General  
En la sección de Información General, el usuario deberá llenar todos los campos con la 
información de la propiedad y/o actividad. El usuario deberá escoger el motivo de la Querella y 
el tipo de Permiso que se violenta. Adicionalmente, se debe proveer información adicional 
sobre la querella, incluyendo la dirección y su debida información. Luego de Seleccionar las 
opciones que apliquen deberá hacer clic en [Guardar y Continuar] 
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Contacto 
 

En esta sección, el sistema automáticamente llenará su información a la sección del 
Querellante y el usuario deberá llenar la información del Querellado. En esta, deberá incluir la 
dirección física y dirección postal de ambos. Al finalizar deberá hacer clic en [Guardar y 
Continuar]. 
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Anejos 
 

En esta sección, el usuario deberá subir todos los archivos requeridos; no podrá continuar a 
pagar hasta subir todos los documentos. Los documentos requeridos serán condicionados al 
tipo de solicitud que escogió. Una vez se anejen los documentos requeridos, deberá hacer clic 
en el botón titulado [Siguiente Paso], en la esquina inferior derecha, para continuar. Para 
volver a la sección anterior, deberá hacer clic en el botón titulado [Paso Anterior].  
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De subir algún archivo erróneo, se podrá eliminar haciendo clic en el ícono de Acción y 
presionando [Eliminar] ubicado justo debajo del botón seleccionado previamente.  

 
NOTA: Esto es solo un ejemplo. 

 

Resumen   
 

En esta sección, el usuario encontrará el resumen de todos los datos provistos en la solicitud. 
El usuario debe asegurarse que la información esté correcta. De hallar algún error, el usuario 
tendrá la opción de volver a la solicitud y realizar los cambios pertinentes. De no hallar ningún 
error deberá hacer clic en el botón titulado [Siguiente Paso], en la esquina inferior derecha 
para continuar.   
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Someter 
Para finalizar su solicitud, el usuario deberá marcar el campo para certificar que ha leído toda la 
información y esta es correcta. 

 

 

¡Felicidades, su Solicitud de Radicación de Querellas fue sometida, muchas gracias! 
 

  


	¿Qué es SBP?
	¿Qué es el Perfil?
	¿Cómo acceder al Sistema?
	¿Cómo editar el Perfil?
	Agregar Compañías
	¿Cómo funciona Mi Bandeja?
	SRQ – Solicitud de Radicación de Querellas

	Requisitos
	Plazo de presentación de la solicitud:
	¿Cómo solicitar una Solicitud de Radicación de Querellas?
	¿Cómo crear una Solicitud de Radicación de Querellas?
	Municipio
	Información General
	Contacto
	Anejos
	Resumen
	Someter


